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Resumen ejecutivo 

El Programa de Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y Servicio Social de estudiantes 

de séptimo y octavo semestres en escuelas normales públicas (PROBAPISS) se caracteriza 

por ser un programa con objetivos precisos y reglas de operación sencillas. Ello facilita su 

funcionamiento y su seguimiento. Los principales retos que debe superar el programa están 

relacionados con las dificultades para la entrega oportuna de los recursos a los becarios, 

derivado de las demoras en la canalización de los recursos por parte de la SHCP); con la 

recepción puntual de la información por parte de las entidades federativas; con las posibles 

duplicidades derivadas de la puesta en marcha de PRONABES en las normales públicas; y 

con el seguimiento del funcionamiento del programa en las escuelas.  

La Matriz de Marco Lógico (MML) del programa ha sido reformulada mediante consenso 

entre la DGESPE, CONEVAL y el equipo evaluador, de manera que se cumplan con los 

requerimientos de claridad, pertinencia y coherencia, tanto en su lógica vertical como en su 

lógica horizontal. Sin embargo, la medición de la totalidad de los indicadores de la MML aún 

no se lleva a cabo, dada su reciente elaboración. 
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Introducción 

La Secretaría de Educación Pública ofrece diversos apoyos a estudiantes de 

instituciones públicas para asegurar su asistencia y ofrecer condiciones más favorables para 

las actividades académicas que desempeñan. De esta manera se procura favorecer la 

equidad del sistema educativo, a la vez que se fortalece su calidad. 

Una de las novedades de los nuevos planes de estudio de Licenciatura en Educación 

Primaria (1997), Educación Preescolar (1999), Educación Secundaria (1999), y Educación 

Física (2002), fue la de introducir un fuerte énfasis en la práctica docente hacia el final de los 

estudios. La pr§ctica y la observaci·n educativa en escuelas buscan procurar ñel 

conocimiento sistemático y gradual de las condiciones, problemas y exigencias reales del 

trabajo docenteò1. La observación y práctica tienen como propósito que los estudiantes 

ñadquieran herramientas para el ejercicio profesionalé (e)l sentido ¼ltimo es asegurar que 

los procesos de formación de nuevos profesores tomen en consideración las formas de 

trabajo, las propuestas pedagógicas, los recursos y materiales educativos que se usan y 

aplican en las escuelas secundarias, así como las condiciones en las cuales trabajan y los 

problemas que enfrentan los maestrosò2. Para ello, los planes de estudios en escuelas 

normales públicas estipulan que durante el séptimo y octavo semestre, los estudiantes 

realizarán labores de trabajo docente y servicio social. 

Desde el ciclo escolar 2000-01,  en el marco del Programa para la Transformación y el 

Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales, y para consolidar el proceso de 

mejoramiento de la formación de profesores, la Secretaría de Educación Pública destina 

recursos financieros para apoyar las actividades académicas que los estudiantes de escuelas 

normales de sostenimiento p¼blico realizan. Este programa tiene como objetivo ñContribuir a 

la formación académica y profesional de los futuros maestros de educación básica, mediante 

apoyos económicos, que favorezcan el desarrollo de la práctica docente y del servicio social 

durante su formaci·n inicial.ò3 El propósito de dicho apoyo es permitir a los estudiantes 

                                                 
1
 Secretar²a de Educaci·n P¼blica. ñLicenciatura en Educaci·n Secundaria. Plan de Estudios 1999. Documentos 
B§sicosò. 
2
 Ibíd. 

3
 Reglas de Operación del Programa. 



realizar estas actividades en mejores condiciones. Les permite, por ejemplo, cubrir gastos de 

transportación, manutención y, en su caso, de adquisición de materiales de trabajo.  

El programa tiene cobertura nacional e incluye al 100% de los alumnos en escuelas 

normales públicas. Para ser beneficiarios, los alumnos deberán cumplir con algunos 

requisitos: ser estudiante regular de séptimo u octavo semestre de escuela normal pública en 

las Licenciaturas de Educación Preescolar, Primaria, Secundaria o Física; cumplir con los 

trámites establecidos; y no contar con algún otro beneficio equivalente otorgado con el 

mismo fin. El monto mensual de la beca es de $700.00.  

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Educación Pública, destina en 2007 

para estas becas un recurso por $117,872'300,000 del presupuesto asignado a la Dirección 

General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, distribuidos en las 32 

entidades federativas. Los recursos se asignan tomando en cuenta el total de alumnos 

inscritos en los diversos programas de las escuelas normales que forman parte del 

PROBAPISS. 

El presente informe responde las preguntas requeridas por los Términos de Referencia 

1 (TR1) en materia de Consistencia y Resultados del Programa de Becas de Apoyo a la 

Práctica Intensiva y Servicio Social de Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres en 

Escuelas Normales Públicas. A continuación se detalla cada una de las respuestas a estas 

preguntas. 



Capítulo 1. Diseño. 

 

1. ¿El problema o necesidad prioritaria al que va dirigido el programa está 

correctamente identificado y claramente definido? 

 

 Respuesta: Sí 

Desde el planteamiento del fin y el propósito del programa en las Reglas de Operación 

2007 (ROP), se hace correcta referencia a los grandes objetivos del mismo. Derivado de las 

ROP, en la actual MML se establece como fin el de ñContribuir a la formación académica y 

profesional de los futuros maestros de educación básica, mediante apoyos económicos que 

favorezcan el desarrollo de la práctica docente y del servicio social durante su formación 

inicialò, en tanto que el prop·sito a¶ade la intención de que los futuros maestros de 

educación básica completen su formación académica y profesional con apoyo económico 

federal. Lo anterior se traduce en la operación de apoyos económicos a los alumnos de 7º y 

8º semestres de las escuelas normales -para futuros maestros- para que puedan llevar a 

cabo la práctica docente a la que obliga el Plan de Estudios vigente, así como su servicio 

social. 

La necesidad de apoyar la práctica docente y el servicio social que los alumnos llevan 

a cabo simultáneamente al prestar sus servicios en escuelas de educación básica  se 

sustenta en la convicción de que la realización tanto de la práctica docente como del servicio 

social es muy importante y por ello deben ser apoyados (ROP). No obstante lo anterior, 

dichas Reglas no ofrecen diagnóstico alguno de la situación que prevalecía antes de la 

puesta en marcha del Programa y que dio origen al mismo (los índices de deserción y de 

terminación de estudios entre los estudiantes de las normales públicas, por ejemplo), o bien 

de las características socioeconómicas de los estudiantes. 



2. ¿Existe un diagnóstico actualizado y adecuado, elaborado por el programa, la 

dependencia o entidad, sobre la problemática detectada que sustente la razón de 

ser del programa? 

 

 Respuesta: No  

Si bien hay evidencia sobre la situación socio-económica de la población objetivo4, ésta 

no se ha utilizado para diagnosticar de manera empírica la problemática detectada y 

presentarla de esta forma en las Reglas de Operación.  

Sin embargo, de los antecedentes, objetivos y funciones de los apoyos del programa 

expresados en las Reglas de Operación, así como de las conclusiones proporcionadas por la 

evaluación del Instituto Politécnico Nacional en 2006, se pueden deducir los siguientes 

problemas en el ámbito de la formación docente5: (a) La formación de los futuros profesores 

no ha respondido a las exigencias de su desempeño profesional, en lo que respecta a una 

atención integral y de calidad a las necesidades educativas de los niños y adolescentes. El 

programa no ha presentado datos estadísticos o indicadores que reflejen esta situación. (b) 

Si bien el servicio social y las prácticas profesionales son indispensables para atender este 

primer problema, generalmente las condiciones económicas desfavorables de los estudiantes 

normalistas dificultan su cumplimiento, debido a que se necesitan cubrir gastos de transporte, 

materiales de trabajo y de estancia en comunidades para algunos casos. De acuerdo con la 

evaluación presentada por el IPN para el ejercicio fiscal 2006, entre un 20 y un 60% de los 

estudiantes encuestados vive en casa rentada (dependiendo de la entidad federativa de 

residencia)6. Por último, en las Reglas de Operación 2007 se señala que el servicio social no 

ha contribuido a fortalecer las habilidades profesionales de los estudiantes de nivel superior 

                                                 
4
 El equipo evaluador realizó un análisis con los resultados de los exámenes de CENEVAL aplicados a alumnos 

de escuelas normales. 
5
 ROP 07, páginas 2, 3 y 5. 

6
 Ponce Talancón, Humberto (coord.) (2006). Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio 

Social, Informe Técnico. IPN-SEP, página 137. Se encuestaron a 1,149 estudiantes de los Estados de Nuevo 
León (31.24%), Veracruz (20.36%), Aguascalientes (19.84%), México (11.14%), Michoacán (7.31%), Hidalgo 
(6.61%) y Tabasco (3.48%). Este dato, en acuerdo con las conclusiones de la mencionada evaluación, presenta 
un indicio sobre las necesidades económicas de los estudiantes. Para una observación más amplia de la 
situación socioeconómica de los estudiantes normalistas, véase la pregunta 24. 



en general7, pero el programa no presenta un diagnóstico detallado y explícito sobre la 

situación que enfrentan en particular los estudiantes de las escuelas normales públicas en su 

formación profesional.  

                                                 
7
 Secretaría de Educación Pública (2007). Reglas de Operación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica 

Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres en Escuelas Normales Públicas. 
Diario Oficial de la Federación, miércoles 28 de febrero de 2007, novena sección, página 1. 



3. ¿El Fin y el Propósito del programa están claramente definidos? 

  

 Respuesta: Sí 

De acuerdo con la Matriz de Marco Lógico consensuada entre la DGESPE, CONEVAL y 

los autores de esta evaluaci·n, el programa tiene como fin ñContribuir a la formación 

académica y profesional de los futuros maestros de educación básica, mediante apoyos 

económicos que favorezcan el desarrollo de la práctica docente y del servicio social durante 

su formación inicial.ò. Por su parte, el prop·sito habla de que ñfuturos maestros de educación 

b§sica completan su formaci·n acad®mica y profesional con apoyo econ·mico federal.ò  

En consonancia con ello, las Reglas de Operación 2007 identifican a las actividades de 

observación y práctica docente en escuelas de educación básica como necesarias para 

adquirir las competencias y habilidades que un docente requiere. Asimismo señalan que el 

programa tiene la intención de: 

V Que los estudiantes puedan realizar sus prácticas docentes y su servicio social en las 

escuelas de educación básica. 

V Fortalecer la preparación inicial de los normalistas mediante su inserción directa en el 

campo de trabajo en donde desarrollarán su ejercicio profesional. 

V Apoyar el cumplimiento del servicio social de los estudiantes normalistas mediante la 

asignación de un apoyo económico para la realización del trabajo docente en escuelas 

de educación básica, de manera que cumplan con este requisito y puedan obtener su 

título de licenciatura. 



4. ¿El Fin y el Propósito corresponden a la solución del problema? 

 

 Respuesta: Sí 

Más que a resolver un problema que el programa no identifica expresamente por 

ejemplo, la falta de recursos de los estudiantes para llevar a cabo su práctica profesional y su 

servicio social, o bien la insuficiencia de docentes de educación con las competencias y 

habilidades necesarias  el Programa manifiesta su intención de apoyar a los estudiantes en 

la consecución de dos objetivos que considera de mucha importancia: llevar a cabo las 

prácticas docentes que establece su programa de estudios como necesarias, y cumplir el 

requisito del Servicio Social a que les obliga su situación como estudiantes de los últimos 

semestres de una licenciatura. 

De acuerdo con lo anterior, se infiere que el problema tiene dos componentes: 

primeramente, que es esencial que los alumnos lleven a cabo las prácticas y el servicio 

social para contar con una formación de calidad. Por otra parte, las ROP enfatizan la 

importancia de ñdestinar recursos complementarios que permitan a los futuros maestros 

realizar las actividades académicas y el trabajo docente previstos en los diferentes planes y 

programas de estudioò (ROP 07: 1). Este último punto da elementos para considerar que los 

estudiantes de las normales públicas provienen de familias con recursos limitados, por lo que 

es muy probable que necesiten recursos económicos para completar la práctica no 

obstante, no se ofrece información específica al respecto .  

Se insiste en la necesidad de señalar los problemas que prevalecían en ambos 

aspectos antes de la puesta en operación del Programa, así como ofrecer datos respecto de 

la condición socioeconómica de los alumnos. Ello aportaría información muy útil para 

sustentar aún más el programa. 

 



5. ¿El programa cuenta con evidencia de estudios o investigaciones nacionales y/o 

internacionales que muestren que el tipo de servicios o productos que brinda el 

programa es adecuado para la consecución del Propósito y Fin que persigue el 

programa? De no ser así, el evaluador deberá investigar y, de existir, presentar 

dicha evidencia. 

 

 Respuesta: Sí  

Las Reglas de Operación enfatizan la relevancia del servicio social y las prácticas 

docentes, al mencionar que sólo mediante la inserción de los estudiantes en el campo real de 

trabajo podrán reforzar su dominio de los procesos de enseñanza y aprendizaje, además de 

conocer de manera directa la realidad concreta del quehacer docente8 El propósito y fin del 

programa, como se define en la Matriz de Marco Lógico consensuada, especifican que las 

becas deberán ayudar a los alumnos a completar su formación docente y que dichos apoyos 

favorecerán el desarrollo de la práctica docente (ver anexo VI). Una evaluación externa del 

programa realizada en el 2006 por el IPN reveló (mediante encuestas) que aproximadamente 

el 97% de los beneficiarios considera al servicio social como un complemento indispensable 

para su formación profesional, y un 95% afirma que el servicio social les ha permitido adquirir 

un conocimiento especializado mediante la práctica en el campo de trabajo.9 

Hay que considerar, sin embargo, que esta evidencia no profundiza en cómo se 

favorece el desarrollo de la pr§ctica docenteò gracias al PROBAPISS ya que no se establece 

en ningún momento una causalidad directa entre la beca y la titulación, o bien, el desarrollo 

de la práctica.  Para establecer esto habría que evaluar rigurosamente que no sería posible 

para los alumnos de normales completar la práctica docente sin el PROBAPISS. Si bien hay 

evidencia que sugeriría que esta hipótesis es correcta, no hay un estudio contrafactual que 

permita aseverarlo con mayor grado de precisión. 

                                                 
8
 Ibíd., página 1. 

9
 Evaluación realizada por el Instituto Politécnico Nacional en el 2006. 



6. Con base en los objetivos estratégicos de la dependencia y/o entidad que 

coordina el programa, ¿a qué objetivo u objetivos estratégicos está vinculado o 

contribuye el programa?* 

El Programa beca de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes 

de séptimo y octavo semestres en escuelas normales públicas contribuye directamente al 

cumplimiento de la misión de la Secretaría de Educación Pública. 

La SEP establece que su misión es la de ñcrear condiciones que permitan asegurar el 

acceso de todas las mexicanas y mexicanos a una educación de calidad, en el nivel y 

modalidad que la requieran y en el lugar donde la demanden.ò10  

En este sentido, un programa de becas contribuye a crear las condiciones para que los 

estudiantes de las normales públicas vean incrementadas sus oportunidades de concluir 

satisfactoriamente su formación universitaria. El apoyo económico que ofrece elimina una de 

las principales causas de la deserción en México, que es la insuficiencia de recursos para 

continuar los estudios.  

Por último, cabe señalar que la consonancia de los objetivos estratégicos del 

PROBAPISS con los objetivos del Programa Sectorial de Educación 2007-2012 se identifica 

en el objetivo 10 (ñReducir las desigualdades regionales, de g®nero y entre grupos sociales, 

en las oportunidades educativasò) del eje 3 (ñIgualdad de Oportunidadesò) del PND 2007-

2012. Los objetivos del PROBAPISS están relacionados con el logro de los objetivos 2 

(ñAmpliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, 

cerrar brechas e impulsar la equidadò) y 6 (ñFomentar una gesti·n escolar e institucional que 

fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de decisiones, 

corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de 

alumnos y profesores, la transparencia y la rendici·n de cuentasò) en los Objetivos 

Sectoriales de la SEP (ver anexo II). 

                                                 
10

 Según se expresa en la misión que aparece en su página en Internet (www.sep.gob.mx) 



7. De lo anterior, analizar y evaluar si existe una relación lógica del programa con los 

objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo.* 

Además de lo comentado en la respuesta anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-

2012 establece dos objetivos directamente vinculados con el Programa que nos ocupa. Por 

una parte, el Objetivo 9 plantea elevar la calidad educativa. Una de las estrategias que 

establece para tal efecto es la de ñreforzar la capacitaci·n de profesores, promoviendo su 

vinculación directa con las prioridades, objetivos y herramientas educativas en todos los 

niveles.ò (estrategia 9.2).  

Lograr que todos los egresados de las normales cuenten con una experiencia docente 

constituye una manera muy concreta de reforzar su capacitación inicial. Asimismo, llevar a 

cabo esa experiencia en escuelas de educación básica promueve la vinculación entre la 

formación inicial de los maestros con las prioridades, objetivos y herramientas con que 

cuenta el sistema educativo público mexicano. 

Otro objetivo con el que existe una relaci·n directa es el que plantea ñreducir las 

desigualdades regionales, de género y entre grupos sociales en las oportunidades 

educativasò (Objetivo 10). Como se se¶ala en la estrategia 10.2, una forma de lograr lo 

anterior es ampliar las becas para estudiantes de menores recursos. El Programa ofrece su 

apoyo a todos los alumnos regulares de séptimo y octavo semestres, lo que constituye un 

incentivo para que todos los estudiantes que llegan a ese nivel concluyan sus estudios. 

 



8. ¿Las Actividades del programa son suficientes y necesarias para producir cada 

uno de los Componentes? 

 

 Respuesta: Sí 

 

 La MML reformulada tiene un componente: ñLos estudiantes de 7ª y 8º semestres de 

Escuelas normales públicas reciben becas de apoyo para la realización de la prácticaò (ver 

anexo VI). Dentro de sus actividades existen formas de medir el progreso en este 

componente como la proyección de demanda de becas, la radicación de recursos 

necesarios, la rendición de cuentas y el seguimiento y evaluación de beneficiarios. 



9. ¿Los Componentes son necesarios y suficientes para el logro del Propósito? 

 

 Respuesta: Sí 

El componente que establece la matriz de indicadores (ñLos estudiantes de 7Û y 8Ü 

semestres de Escuelas normales públicas reciben becas de apoyo para la realización de la 

pr§cticaò) s² es necesario y suficiente para lograr su prop·sito: que los ñfuturos maestros de 

educación básica completen su formación académica y profesional con apoyo económico 

federalò. A diferencia de la matriz anterior, donde se buscaba establecer una relación directa 

entre el cumplimiento del servicio social y las prácticas profesionales de los alumnos con el 

mejoramiento de su formación académica, ahora se fija una conexión más factible entre el 

otorgamiento de la beca con mayores probabilidades de completar la formación académica 

de los estudiantes. 

 



10. ¿Es claro y lógico que el logro del Propósito contribuye al logro del Fin? 

Respuesta: Sí 

La forma en que la matriz postula el fin y el propósito del programa establece una 

conexión entre cumplir con el servicio social y las prácticas profesionales y su contribución a 

la formación académica y profesional de los futuros profesores. Se considera que existe 

claridad y coherencia entre estos dos niveles de objetivos, puesto que el tratar de asegurar 

que las generaciones de alumnos en las escuelas normales completen sus requisitos para la 

titulación eleva las posibilidades de contar una mejor formación académica que quienes no lo 

hacen (aunque se sabe que este no es el factor único y decisivo para una formación sólida) 

(ver anexo VI). 

 



11. Considerando el análisis y la evaluación realizados en este punto, ¿la lógica 

vertical de la matriz de indicadores del programa es clara y se valida en su 

totalidad? Es decir, ¿la lógica interna del programa es clara? 

 

 Respuesta: Sí 

Retomando los niveles de objetivos de la nueva matriz de indicadores acordada entre 

DGESPE, CONEVAL y el equipo de evaluadores, se buscó establecer durante el consenso 

una relación lógica entre actividades, componentes, propósito y fin. La proyección de la 

demanda de las becas, la radicación adecuada de los recursos, la rendición de cuentas y los 

sistemas de seguimiento y evaluación (actividades) contribuyen a incrementar las 

probabilidades de los estudiantes puedan recibir la beca (componente). A su vez, los 

alumnos normalistas que reciben la beca tienen mayores posibilidades de completar su 

formación académica mediante la práctica y el servicio (propósito vinculado con el fin).  



12. Si no es así, proponer los cambios que deberían hacerse en el diseño del 

programa y en su lógica interna. Estos cambios deberían reflejarse en la matriz de 

indicadores definitiva del programa.* 

El consenso entre la DGESPE, la CONEVAL y el equipo evaluador se guió con la 

finalidad de reformular la MML para consolidar su lógica interna. La versión definitiva se 

presenta en el anexo VI. 

 



13. En términos de diseño, ¿existen indicadores para medir el desempeño del 

programa a nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades e insumos? 

 

 Respuesta: Sí 

La matriz de indicadores consensuada entre DGESPE, CONEVAL y los autores de la 

presente evaluación, presenta los siguientes indicadores: 

RUBRO INDICADOR 

FIN:  Contribuir a tener un cuerpo docente de educación 
básica que cuenten con las  competencias y habilidades  
necesarias  

Becarios titulados 

PROPÓSITO: futuros maestros de educación básico, 
completan su formación académica y profesional con 
apoyo económico federal 

Contribución de la beca al financiamiento de la práctica 
 

COMPONENTES:  

COMP. 1: Los estudiantes de 7ª y 8º semestres de 
Escuelas normales públicas reciben becas de apoyo para 
la realización de la práctica.  

Porcentaje de alumnos beneficiados 
Porcentaje de mujeres que reciben el beneficios 

ACTIVIDADES:  

1 Proyección de la demanda de becas Demanda estimada de becas por entidad federativa 

2. Radicación de recursos a las entidades federativas y 
de estas a los beneficiarios 

Eficacia de la radicación 

3 Rendición de cuentas económicas  y académicas del 
programa 

Porcentaje de recursos ejercidos 
Porcentaje de rendición académica 

4. Sistema de seguimiento y evaluación Satisfacción de usuarios 



14. ¿Todos los indicadores son claros, relevantes, económicos, adecuados y 

monitoreables? 

 

 Respuesta: Sí 

Una vez que los indicadores han sido reformulados y consensuados entre la DGESPE, 

el CONEVAL y los autores de esta evaluación, éstos ofrecen mayor claridad y relevancia. A 

continuación una explicación de la importancia de cada indicador: 

 

Para una exposición sobre la validez de los indicadores de acuerdo con las cinco 

características, ver anexo VII. 

INDICADOR IMPORTANCIA 

Becarios titulados Identifica la cantidad de maestros que se apoyan para que 
posteriormente puedan desempeñar la docencia con 
profesionalismo brindando educación básica de calidad. 

Contribución de la beca al financiamiento de la práctica 
 

Estima el porcentaje de los recursos requeridos por los alumnos 
para realizar sus prácticas profesionales y servicio social, que son 
cubiertos por el apoyo ofrecido. 

Porcentaje de alumnos beneficiados 
Porcentaje de mujeres que reciben el beneficios 

Establece el porcentaje que representan los alumnos becados y 

las mujeres en particular de entre el total de la matrícula. 

Demanda estimada de becas por entidad federativa Ofrece una estimación de la cantidad de alumnos que cursarán el 7º 
semestre en cada estado para prever el impacto financiero que ello 
tendrá en el programa. 
 

Eficacia de la radicación Monitorea la oportunidad en la recepción de los recursos que son 
requeridos cada mes para cubrir los apoyos 
 

Porcentaje de recursos ejercidos 
 
 
Porcentaje de rendición académica de cuentas 

Estima el porcentaje que representan los recursos ejercidos en 
relación con los recursos programados en cada semestre 
 
Establece el porcentaje de alumnos becados cuyos tutores 
efectivamente entregaron el informe que les es requerido 

Satisfacción de usuarios Valoración del programa por parte de los alumnos beneficiados, 
mediante una encuesta bianual. 



15. De no ser el caso, la institución evaluadora, en coordinación con el programa, 

deberá proponer los indicadores faltantes y necesarios para cada ámbito de 

acción o las modificaciones a los indicadores existentes que sean necesarias.* 

La tabla anterior identifica la importancia de cada uno de los indicadores consensuados 

entre la DGESPE, el CONEVAL y los autores de la evaluación. 



16. ¿Los indicadores incluidos en la matriz de indicadores tienen identificada su línea 

de base y temporalidad en la medición? 

  

 Respuesta: No 

Si bien los nuevos indicadores consensuados entre la DGESPE, el CONEVAL y los 

autores de esta evaluación  identifican con claridad la temporalidad de la medición, el 

programa no cuenta con una línea de base.  

Por lo anterior, el cálculo que se haga para 2007 de los indicadores incluidos en la 

nueva Matriz podrá funcionar como línea de base para los futuros ejercicios.  



17. ¿El programa ha identificado los medios de verificación para obtener cada uno de 

los indicadores? 

 

 Respuesta: Sí 

En todos los casos aparece la instancia que sirve como fuente para la obtención de la 

información que alimenta a la construcción de indicadores. 

A pesar de que se han reformulado los indicadores en la nueva matriz, podrían persistir 

las limitaciones por la dificultad para asegurar la oportunidad y precisión de la información 

para los medios de verificación. En cuanto a su oportunidad, los flujos de información de las 

entidades federativas hacia la SEP muestran insuficiencias y retrasos, por lo que la DGESPE 

no siempre puede llevar a cabo el seguimiento pertinente. De acuerdo con la experiencia de 

los funcionarios de la DGESPE, los estados retrasan la información debido a que la SEP 

retarda la radicación de recursos, por lo que las entidades no cubren a tiempo los pagos de 

las becas, además de que por esta misma situación la SHCP no puede liberar puntualmente 

los recursos para el siguiente ejercicio. Sin embargo, se reconoce que con frecuencia los 

estados retrasan las entregas de información y ello repercute en la elaboración oportuna de 

los indicadores. 

Una segunda limitante es la ausencia de mecanismos de verificación que permitan 

asegurar la precisión de la información que envían los estados. Al tomar decisiones 

exclusivamente con base en la información remitida por los gobiernos estatales, cualquier 

error en la información estatal se convierte en una asignación financiera incorrecta. 

 



18. Para aquellos medios de verificación que corresponda (por ejemplo encuestas), 

¿el programa ha identificado el tamaño de muestra óptimo necesario para la 

medición del indicador, especificando sus características estadísticas como el 

nivel de significancia y el error máximo de estimación? 

 

 Respuesta: No aplica 

En lo que respecta a los medios de verificación, los gobiernos estatales envían la 

información referente a la matrícula total de sus escuelas normales, por lo que la información 

recibida para verificar la asignación de las becas no es muestral, sino censal. 

El programa hasta ahora no ha aplicado encuestas de ningún tipo. 

 

 

 



19. ¿De qué manera el programa valida la veracidad de la información obtenida a 

través de los medios de verificación?* 

Hasta ahora sólo existen mecanismos indirectos para validar la información recibida por 

los estados, situación que podría persistir aún en el caso de los indicadores de la nueva 

matriz. Hay dos rubros de información especialmente importantes: la cantidad de alumnos 

que previsiblemente se inscribirán y eventualmente se inscriben  en 7º y 8º semestre en 

cada semestre, y la cantidad de recursos efectivamente distribuidos entre los beneficiarios 

del programa.  

En cuanto a las cifras de matrícula, la SEP valida la información recibida de dos 

maneras. Primeramente, se hace una comparación de la matrícula reportada por los estados 

con la que reporta la estadística oficial de la SEP. Esta validación es simplemente una 

aproximación, pues la SEP sólo cuenta con estimaciones de matrícula que se vuelven cifras 

sólidas hasta el año siguiente.  

Una segunda validación de esa misma información se efectúa cuando las entidades 

envían las listas de alumnos emitidas por las propias normales. Sin embargo, sólo algunos 

estados hacen estos envíos, pues no son obligatorios.  

No se llevan a cabo mecanismos para verificar la información relativa a los recursos 

efectivamente entregados a los becarios. 

Si bien hasta ahora las diferencias detectadas entre la matrícula reportada por las 

instituciones y la estadística de la Secretaría han sido mínimas, se proponen dos posibles 

mecanismos de validación. Primeramente, que se programen visitas eventuales a una 

muestra de las escuelas para conocer mejor la forma en que ha venido operando el 

programa y validar la información que de ellas se recibe. Otro mecanismo consistiría en la 

realización de encuestas a los alumnos elaboradas por la propia SEP, en la que, entre otras 

cosas, se podría verificar la cantidad y oportunidad de los recursos recibidos por los alumnos. 

Cabe señalar que la DGESPE ha mostrado apertura e interés por realizar estos ejercicios, de 

manera que pueda dar un mejor seguimiento al programa y profundice en el conocimiento de 

las características e intereses de la comunidad normalista. 



20. ¿Se consideran válidos los supuestos del programa tal como figuran en la matriz 

de indicadores? 

 

 Respuesta: Sí 

Los supuestos reformulados en la nueva matriz han sido consensuados entre la 

DGESPE, el CONEVAL y los autores de esta evaluación para asegurar su validez. Asimismo, 

todos ellos están expresados en términos positivos y ofrecen la precisión necesaria para 

llevar a cabo su monitoreo.  



21. Considerando el análisis y evaluación realizado en este punto, ¿la lógica 

horizontal de la matriz de indicadores se valida en su totalidad? 

 

 Respuesta: Sí 

La nueva matriz consensuada entre la DGESPE, el CONEVAL y los autores de esta 

evaluación permite validar la lógica horizontal en su totalidad. 

 

 



22. Si no es así, proponer los cambios que deberían hacerse a la lógica horizontal de 

la matriz de indicadores (indicadores, medios de verificación y supuestos).* 

Se anexa la nueva matriz (ver anexo VI). 

 



23. ¿La población que presenta el problema y/o necesidad (población potencial), así 

como la población objetivo están claramente definidas? 

 

 Respuesta: Sí 

 

La población susceptible de recibir los beneficios del programa está claramente 

identificada en las Reglas de Operación 2007. Con base en este documento, la población 

objetivo puede definirse como los alumnos de las Licenciaturas en Educación Preescolar, 

Plan 1999; en Educación Primaria, Plan 2007; en Educación Secundaria, Plan 1999; en 

Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; y en Educación con 

Enfoque Intercultural Bilingüe, Plan 2004, en modalidad escolarizada, Además los alumnos 

deben cubrir los siguientes requisitos para acceder a los apoyos: 

o Ser estudiantes regulares de la modalidad escolarizada y no adeuden materias 

al final del sexto semestre 

o No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie 

otorgado para el mismo fin por organismos públicos federales al momento de 

solicitar la beca de apoyo y durante el tiempo que reciba los beneficios de la 

misma, y 

o Cumplir con los trámites de solicitud que establecen las propias ROP. 

Puesto que el Programa tiene contemplado al 100% de los estudiantes del séptimo y 

octavo semestres en las escuelas normales públicas de las 32 entidades federativas, la 

población potencial y la población objetivo son consideradas como la misma. 

 



24. ¿El programa ha cuantificado y caracterizado ambas poblaciones, según los 

atributos que considere pertinentes?  

 

 Respuesta: Sí 

El programa solicita anualmente a las Entidades Federativas (direcciones de las 

escuelas normales y las coordinaciones locales del programa) la relación de los estudiantes 

de 5º y 6º semestres, quienes son los aspirantes a becarios. Esta información es necesaria 

para la elaboración de un anteproyecto de presupuesto de los recursos que serán necesarios 

para la canalización de las becas11. Con esta relación se asume que la totalidad de los 

estudiantes de 5º y 6º semestres pasarían a 7º y 8 semestres. Por otro lado, el programa 

cuenta con estudios socioeconómicos realizados por CENEVAL aplicados a los estudiantes 

normalistas de 7º semestre para el periodo 2003-2006. La base de datos incluye, entre otras, 

los siguientes indicadores relevantes: sexo, edad, residencia, entidad federativa de 

procedencia, lengua materna, estado civil y número de hijos, escolaridad de los padres, 

ocupación de los padres, horas trabajadas, fuente de los recursos para el estudio, ingreso 

familiar mensual, características de la vivienda.12 Con respecto a la situación socioeconómica 

de los estudiantes de las escuelas normales, se observa que en 2006 el 50% y el 58% de los 

estudiantes de licenciatura en educación preescolar y primaria, respectivamente provenían 

de familias cuyos ingresos mensuales eran inferiores a los $4,000.0013. Como comparación, 

en la Universidad Nacional Autónoma de México, el 52% de los estudiantes admitidos a 

licenciatura por pase reglamentado y el 38% de los admitidos por concurso de selección 

pertenecen a familias cuyos ingresos son inferiores a 4 salarios mínimos mensuales14. Esto 
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 Entrevista con Gustavo Rodríguez, responsable del Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al 
Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres en Escuelas Normales Públicas. 27 de 
septiembre de 2007. 
12

 CENEVAL. ñExamen General de Conocimientos de la Licenciatura en Educaci·n Preescolar y de la 
Licenciatura en Educaci·n Primaria.ò Estudios socioeconómicos de estudiantes de 7º semestre, 2003-2006. 
Estos indicadores fueron aplicados por CENEVAL en aproximadamente el 85% de las escuelas normales 
(públicas y privadas) y fueron respondidos por alrededor del 90% de los estudiantes. Los datos aquí 
presentados únicamente corresponden a alumnos de escuelas normales públicas.  
13

 Además, alrededor del 87% y el 81% de los estudiantes de la licenciatura en educación preescolar y primaria 
de 7º semestre, respectivamente, dependían económicamente de sus familias. 
14

 UNAM (2007). Perfil socio-económico de los estudiantes aspirantes y asignados de Bachillerato y 
Licenciatura. Página en Internet: www.planeacion.unam.mx/publicaciones/. Un salario mínimo para la zona 
comprendida para el D. F. equivale a $50.70 diarios en 2007 (http://www.conasami.gob.mx).  

http://www.planeacion.unam.mx/publicaciones/


nos sugiere que los alumnos de escuelas normales se encuentran en una situación más 

desfavorable económicamente que los de otras instituciones de educación superior. 



25. ¿Cuál es la justificación que sustenta que los beneficios que otorga el programa 

se dirijan específicamente a dicha población potencial y objetivo?* 

El objetivo principal del programa es el de ñcontribuir a la formaci·n acad®mica y 

profesional de los futuros maestros de educación básica, mediante apoyos económicos que 

favorezcan el desarrollo de la práctica docente y del servicio social durante su formación 

inicialò.15 Estas prácticas se llevan a cabo en los semestres séptimo y octavo de las diversas 

licenciaturas de educación normal. Es por esto que los beneficios del programa están 

enfocados únicamente en esta población. En el caso del programa la población potencial y la 

población objetivo son prácticamente idénticas, salvo que la población objetivo está 

delimitada al cumplir ciertos requisitos como ser alumno regular, etcétera.  

Los estímulos que otorga el programa se justifican al proveer recursos económicos para 

sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de trabajo y, de ser necesario, 

de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de las actividades 

académicas en las escuelas de educación básica en que realizan trabajo docente.16   
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 Secretaría de Educación Pública (2007), Reglas de Operación del PROBAPISS, página 4. 
16

 SEP-DGESPE (2007c), Objetivos Estratégicos del PROBAPISS. Información consultada en 
http://normalista.ilce.edu.mx/normalista/index.htm 



26. ¿La justificación es la adecuada? 

 

Respuesta: Sí 

La justificación está bien fundamentada al dirigirse únicamente a la población estudiantil 

que se encuentra realizando su práctica y servicio social, pero se podría argumentar que 

hace falta justificar de manera más contundente que los beneficiarios en realidad necesitan la 

beca, y que de lo contrario no podrían realizar sus prácticas. Sin embargo, la información de 

CENEVAL también revela que casi el 89.72% de los reciben ingresos inferiores a $10,000, y 

el 97.26% ingresos inferiores a $15,000.17 Con esto se podría argumentar que la necesidad 

de la beca está probablemente justificada, y que los costos de focalizar la beca 

probablemente superarían los beneficios. Es decir, quizá resulte más barato dar una beca 

universal, que focalizar el beneficio para buscar excluir a una población que no la necesite, y 

que en este caso seguramente representará una minoría muy reducida.  

No obstante, este es un análisis que quizá falte hacerse todavía de manera más formal 

y sistemática. Por un lado, la información generada por CENEVAL no corresponde a la 

totalidad de los alumnos en escuelas normales públicas, sino al 90% aproximadamente de 

los alumnos cursando el 7º semestre. Por la misma razón (que sólo se aplica al 7º semestre) 

puede haber variaciones en otros semestres, aunque de manera anecdótica se piensa que 

no debería haber mucha variación. Por último, el examen del CENEVAL al aplicarse con 

otros propósitos, no garantiza que esta información se genere año con año.  

Por lo tanto, es importante generar una justificación más amplia para dar mayor solidez 

al argumento de la importancia de la beca del PROBAPISS en su contribución a la formación 

sólida de los futuros profesores, de acuerdo con las ROP. Es necesario vincular la relevancia 

de las condiciones óptimas para el fortalecimiento académico con las características 

socioeconómicas de los estudiantes. Si bien la beca tiene como finalidad apoyarlos en 

sufragar gastos de transporte, materiales y estancias (según lo requiera su trabajo docente), 

se infiere que los alumnos necesitan del recurso para el cumplimiento del servicio social y las 
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 Esta información se refiere a los alumnos de la Licenciatura en Educación Primaria en 2006.  



prácticas profesionales. Es en este punto donde la justificación del programa podría poner 

mayor énfasis. 



27. ¿Los criterios y mecanismos que utiliza el programa para determinar las unidades 

de atención (regiones, municipios, localidades, hogares y/o individuos, en su 

caso) son los adecuados? (Señalar principales mecanismos). 

 

 Respuesta: Sí 

Las unidades de atención determinadas por el programa son las entidades federativas, 

debido a que el PROBAPISS (a través de la DGESPE) establece la comunicación y la 

coordinación con las autoridades educativas locales (secretarías de educación estatales y las 

escuelas normales) a través de coordinaciones estatales. Dado el carácter universal de la 

cobertura del programa, la información de cada Entidad Federativa (para la solicitud y 

recepción y distribución de los recursos) incluye a los estudiantes de séptimo y octavo 

semestres de las licenciaturas señaladas en las Reglas de Operación de todas las escuelas 

públicas normales18.  

Por consiguiente los mecanismos a los que recurre el programa para determinar las 

unidades de atención son las coordinaciones estatales del programa, entidades de la 

DGESPE que se encargan de: (a) recabar y validar la relación de los aspirantes a beca 

solicitada a las direcciones de las escuelas públicas normales; (b) dispersar los recursos 

autorizados y recibidos por parte de la Dirección General de Recursos Financieros y 

Administración Presupuestal de la SEP; (c) realizar la comprobación del ejercicio de los 

recursos y (d) elaborar reportes sobre estos mismos recursos19. 

Se considera que estos mecanismos son adecuados, debido a que ellos constituyen el 

medio de retroalimentación e intercambio de información por recursos entre la DGESPE y las 

autoridades educativas locales. 
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 Entrevista con Gustavo Rodríguez, responsable del Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al 
Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres en Escuelas Normales Públicas. 27 de 
septiembre de 2007. 
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 SEP (2007) Reglas de Operación del PROBAPISS, páginas 11-13. 



28. ¿Existe información sistematizada y actualizada que permita conocer quiénes 

reciben los apoyos del programa (padrón de beneficiarios), cuáles son las 

características socio-económicas de la población incluida en el padrón de 

beneficiarios y con qué frecuencia se levanta la información? 

 

 Respuesta: Sí 

El programa cuenta con el Concentrado Estatal de Becarios, que incluye la siguiente 

información20: (a) nombre del beneficiario, (b) edad del beneficiario, (c) sexo del beneficiario, 

(d) RFC o CURP del beneficiario, (e) número de matrícula del beneficiario, (f) licenciatura que 

cursa, (g) situación académica (aspirante a beca o alumno repetidor), (h) fecha reportada en 

la que el alumno repetidor cobró la beca (si es el caso), (i) nombre y nivel educativo de la 

escuela en donde realiza la práctica, (j) clave de registro escolar o número de cuenta escolar, 

(k) clave de la escuela donde el estudiante realiza su práctica, (l) grado o ciclo escolar que 

atiende, (m) turno de la práctica intensiva, (n) tipo de zona geográfica donde se lleva a cabo 

la práctica intensiva (rural o urbana), (ñ) tipo de beca, (o) monto mensual y semestral de la 

beca recibida, (p) modalidad de trabajo docente, (q) distancia entre la escuela normal y la 

escuela de práctica. Los registros incluyen el periodo comprendido entre el ciclo escolar 

2000-2001 hasta el ciclo 2006-2007. Sin embargo, no se precisan las características socio-

económicas de los beneficiarios21. De acuerdo con las Reglas de Operación vigentes (2007), 

para la construcción de los Concentrados Estatales de los Becarios, las direcciones de las 

escuelas normales públicas son las instancias comisionadas para integrar la información de 

los alumnos regulares y repetidores regularizados de 5º y 6º semestres antes del mes de 
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 SEP-DGESPE (2007d). Bases de datos de las matrículas ciclos escolares 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003, 
2003-2004, 2004-2005, 2005-2006 y 2006-2007. Dado que el programa es de reciente creación formal (2005), 
las bases de los ciclos escolares anteriores a 2005 corresponden a los becarios bajo la dirección del Programa 
para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales (PTFAEN). Los indicadores 
presentados por estas bases varían para cada ciclo escolar. Por ejemplo, los registros del ciclo escolar 2000-
2001 omiten el sexo, la situación escolar del aspirante y las fechas de cobro de los alumnos repetidores. En 
contraste, las bases de datos más recientes (2006-2007) no incluyen la distancia entre la escuela normal y la 
escuela de práctica, ni el tipo de zona geográfica de ubicación de la escuela de práctica. 
21

 Si bien en la pregunta 24 se observó que el programa cuenta con información socio-económica de los 
estudiantes de 7º semestre (a través de Examen General de Conocimientos de CENEVAL) no está conciliada 
con el Concentrado Estatal de Becarios, debido a que la encuesta no fue respondida por la totalidad de los 
estudiantes. 



septiembre de cada año. Estos datos son validados por la coordinación estatal del programa, 

para su posterior envío a la DGESPE22. 
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 SEP (2007). Reglas de Operación del PROBAPISS, página 12. 



29. ¿El diseño del programa se encuentra correctamente expresado en sus ROP o 

normatividad correspondiente? 

 

 Respuesta: Sí 

El diseño del programa se encuentra correctamente expresado en sus Reglas de 

Operación, debido a que en las mismas se especifica cuáles son las instancias que 

participan en la ejecución del programa, y cuáles son las funciones de cada una de ellas. 

Otro de los elementos que explican las Reglas de Operación del programa para comprender 

con claridad su diseño es el diagrama de flujo sobre las etapas de la operación del programa. 

Las etapas básicas de la operación del programa se dividen en23: 

(a) Diseño y promoción del programa. En el que se emiten anualmente las Reglas de 

Operación, se lanza la convocatoria a nivel nacional y se establecen los convenios de 

coordinación con las autoridades educativas locales. 

(b) Inscripción y elaboración del concentrado estatal de becarios. Mediante la relación de 

estudiantes que elaboren las escuelas públicas normales y que turnen a la DGESPE 

(a través de las coordinaciones estatales del programa).  

(c) Radicación y ejercicio de los recursos. Con base en dicha información la DGESPE 

tramita la solicitud de los recursos, la coordinación estatal del programa recibe y 

dispersa los recursos y las escuelas normales efectúan el pago. 

(d) Ejecución. Se concreta cuando el becario recibe la beca. 

(e) Comprobación de los recursos. A través de informes que emita la coordinación estatal 

del programa, se efectúa el monto de recursos ejercidos y no ejercidos. 

(f) Avances físico-financieros y cierre del ejercicio. Con la información final sobre los 

balances de los recursos, se determina la eficiencia del programa. 

 

Sin embargo, en lo que concierne a la lógica vertical de la MML acordada, es importante 

recalcar que dada su reciente creación (diciembre de 2007), no se encuentra incorporada en 

su totalidad en las ROP ´07 y de manera expresa. Es materia para las próximas ROP. 
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 SEP (2007). Reglas de Operación, página 11. 



30. ¿Existe congruencia entre las ROP o normatividad aplicable del programa y su 

lógica interna? 

 

 Respuesta: Sí 

La Matriz de Marco Lógico (MML) del programa establece que el fin es contribuir a la 

formación académica y profesional de futuros maestros mediante apoyos económicos que 

favorezcan el desarrollo de la práctica docente. El propósito es que dichos futuros maestros 

terminen su formación académica con apoyo económico federal. Tanto el fin como el 

propósito así manifestados, son congruentes con lo que se establece en las ROP.  

Asimismo los componentes presentados en la MML son también consistentes con lo 

que se plantea en los bienes y servicios especificados en las ROP. No obstante, las 

actividades, de reciente creación (con la nueva matriz), no se encuentran aún expresamente 

desglosadas en las ROP 07. A pesar de ello, las actividades de la nueva MML no se 

contraponen con los objetivos fundamentales del programa expresados en las ROP, puesto 

que se aquellas se definieron con la finalidad de reforzar el logro de dichos objetivos. 



31. Como resultado de la evaluación de diseño del programa, ¿el diseño del programa 

es el adecuado para alcanzar el Propósito antes definido y para atender a la 

población objetivo? 

 

 Respuesta: Sí 

Generalizar el apoyo a todos los alumnos regulares de 7º y 8º semestres asegura que 

toda la población objetivo sea beneficiada, con el propósito de que ñcompleten su formación 

acad®mica y profesional con apoyo econ·mico federalò. 

Por otra parte, la generalización del apoyo no parece propiciar asignaciones 

inapropiadas. Aproximadamente la quinta parte de los alumnos de la Licenciatura en Primaria 

(20.7%) manifestó que sus familias tienen un ingreso superior a los 7 mil pesos mensuales. 

De esta manera, para ocho de cada diez estudiantes la beca representa 10% o más del 

ingreso familiar mensual. Apenas uno de cada diez alumnos (10.3%) manifestó tener un 

ingreso familiar superior a los 10 mil pesos (según datos de CENEVAL). 

Por lo tanto, podría ser más costosa la focalización de los apoyos que su 

generalización, pues esta estrategia implicaría costos de transacción y posibles 

inconformidades por parte de los estudiantes excluidos. Ante las condiciones 

socioeconómicas presentes en la mayoría de los estudiantes de las escuelas normales, 

resulta más viable conceder la beca a todos los alumnos que cumplan con los requisitos. 

  



32. ¿Con cuáles programas federales podría existir complementariedad y/o sinergia?* 

El Programa Nacional de Becas para Estudios Superiores (PRONABES) tiene rasgos 

comunes con el PROBAPISS. PRONABES está a cargo de la Secretaría de Educación 

Pública, y tiene dos objetivos24: 

1) Propiciar que estudiantes en situación económica adversa puedan continuar su 

formación académica, y 

2) Lograr la equidad educativa mediante la ampliación de oportunidades en programas 

educativos públicos de reconocida calidad. 

Para lograr sus objetivos, PRONABES ofrece apoyos a los alumnos de nivel superior 

por entre $750 y $1,000 mensuales para cada alumno cuyo ingreso familiar sea inferior a los 

tres o cuatro salarios mínimos, dependiendo de la zona en la que habite. Estas cantidades 

superan los $700 que cada alumno de las escuelas normales reciben. 

 

Por primera vez, en el ciclo escolar 2007-08 los alumnos de las escuelas normales son 

elegibles para recibir el apoyo de PRONABES. Si se toman como base los cuatro salarios 

mínimos que establece el programa como ingreso máximo familiar para ser elegible, y de 

acuerdo con la información referente al nivel socioeconómico de los alumnos de las normales 

públicas, la beca podría llegar a alrededor del 70 por ciento de los estudiantes de las 

normales. 

 

                                                 
24

 Fuente: Página de la Secretaría de Educación Pública en Internet: http://sesic3.sep.gob.mx/pronabes 




